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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2012, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración 
del ejercicio de la fase de oposición, correspondiente 
a las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para el personal laboral, para ingreso en el 
cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000), corres-
pondiente a la oferta de empleo público 2010.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la 
Resolución de 29 de julio de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de promoción interna, para el 
Personal Laboral, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Ad-
ministrativos (BOJA núm. 172, de 1 de septiembre de 2011), 
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas se expondrán al público en la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública y en sus Delega-
ciones Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración 
Pública (y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institu-
todeadministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias y en la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio que, de acuerdo con la Comisión de Selec-
ción de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 19 de mayo 
de 2012, a las 10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, 
sita en la Avenida Reina Mercedes, s/n, de Sevilla (Campus 
Reina Mercedes).

Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, el carnet de conducir o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y exclui-
das agota la vía administrativa. Contra ella cabrá interponer 
recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2012.- La Directora, Lidia Sánchez 
Milán. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Jefe de Equipo Administrativo de Lavandería-
Lencería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio 
de Jefe de Equipo Administrativo de Lavandería-Lencería en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 12 de abril de 2012.- El Director Gerente, José 
Manuel Aranda Lara.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE EQUIPO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia.

5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad.

6. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente 
que le habilite a puestos de los grupos de clasificación C o D, 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Equipo Administrativo de 

Lavandería-Lencería.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Servicios Generales.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D.
3.1.4. Nivel: 17.
3.2. Funciones a desarrollar.
La labor del equipo de responsables que integran el área 

de Lavandería-Lencería, deberá en todo momento apoyarse 
en los principios de comunicación, coordinación y confianza, 
que permitan trabajar con criterios unificados y previamente 
consensuados entre sí y con la Jefatura de Servicio de Lavan-
dería-Lencería.

El Jefe de Equipo Administrativo en el área de Lavandería-
Lencería será directamente responsable de la organización, 
gestión, control y coordinación de todos los aspectos relacio-
nados con su ámbito de competencia, tales como:

3.2.1. La organización y control de todos los procesos de 
producción de la Central de procesado de ropa hospitalaria.

3.2.2. Organización, coordinación y distribución de las ta-
reas asignadas al grupo de profesionales a su cargo, así como 
la vigilancia y supervisión de las mismas.

3.2.3. Control de apertura y cierre del Centro Provincial 
de Procesado de Ropa.

3.2.4. Conocimientos sobre la puesta en marcha, a nivel 
de usuario de los distintos equipos e instalaciones.

3.2.5. Correcta recepción y verificación de la adecuación 
en cuanto a la calidad y cantidad de artículos de lencería, 
productos de lavado y resto de mercancías necesarias para 
el correcto abastecimiento y funcionamiento de la Central de 
Lavandería.

3.2.6. Seguimiento, control e identificación de la proce-
dencia de la ropa en el área de recepción de ropa sucia.

3.2.7. Vigilar le ejecución de los distintos procesos: recep-
ción y almacenaje, lavado, clasificado, planchado, acabado y 
distribución de ropa.

3.2.8. Registro de salida de todos los artículos y dotacio-
nes de ropa suministrada a las Lencerías de Hospital.

3.2.9. Cuidado del estado de limpieza de las áreas de pro-
ducción, equipos y enseres.

3.2.10. Vigilancia y control del buen uso de los recursos 
materiales por parte del personal.

3.2.11. Registro de incidencias, así como, resolución in-
mediata de la misma, si la incidencia estuviera dentro de las 
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competencias atribuidas a su cargo o de su puesta en conoci-
miento de la Jefatura de Servicio si no fuera así.

3.2.12. Notificación inmediata a la Jefatura de Servicio de 
cualquier anomalía que no pueda ser resuelta y que afecte al 
buen desarrollo del servicio.

3.2.13. Proponer áreas de mejora en el ámbito de la Hos-
telería Hospitalaria, orientadas a los usuarios internos y exter-
nos optimizando recursos y resultados.

3.2.14. Asistencia a sesiones de trabajo, reuniones, parti-
cipación en proyectos, elaboración de propuestas, referidas a 
su área de competencia.

Así mismo, en colaboración con otras áreas, deberán ocu-
parse de:

3.2.15. Participación en la organización del sistema de 
recepción diaria de necesidades de lencería (stock) en plantas 
y servicios en coordinación con los responsables de las lence-
rías de hospital.

3.2.16. Vigilancia de los Planes de mantenimiento y lim-
pieza de los equipos en colaboración con los técnicos de Man-
tenimiento.

3.2.17. Examinar e inspeccionar la limpieza de las distin-
tas áreas con los responsables de la misma.

3.2.18. Cualquier otra función acorde a su puesto de tra-
bajo que les sean encomendadas por la Jefatura de Servicio 
y/o Subdirección de Hostelería.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Reina Sofía según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito 
en Avda. Menéndez Pidal, s/n de Córdoba (CP 14004), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Reina Sofía y en la página Web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-

resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hos-
pital Universitario Reina Sofía la propuesta de resolución pro-
visional del concurso de méritos, con indicación de la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha reso-
lución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./Dª.............................................................................................,
con DNI núm. ......................... y domicilio en.............................,
Calle/Avda./Pza. .................................., tfnos. ...........................,
correo electrónico ............................................, en posesión del 
título de ........................................................................................,
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Equipo Administrativo de 
Lavandería-Lencería del Hospital Universitario Reina Sofía, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Re-
solución de fecha 12 de abril de 2012, BOJA núm. ......., de 
fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía. Cór-
doba

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 

excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
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caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos. 
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ción Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de Director 
de Unidad de Gestión Clínica de El Viso del Alcor.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su 
artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones Sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-


